
ACTA 17-2022 1 

Acta de la sesión Ordinaria de la Junta Directiva del Comité Cantonal de 2 

Deportes y Recreación de Parrita realizada en la oficina del Comité Cantonal, 3 

al ser las 7:00 p.m. del Martes 16 de agosto de 2022 4 

Asistentes:  5 

Sr. Erick Cedeño Madrigal 6 

Sra. Gladys Aguilar Obando 7 

Sr. Cristian Montiel Hernández  8 

Srta. Emily González Peña  9 

Ausente:  10 

Srita. Amelia Tencio Ávila 11 

Sr. Carlos Fallas Segura  12 

Sr. Jared López Gutiérrez  13 

Agenda del día 14 

1. Registro y comprobación del quórum 15 

2. Lectura y aprobación de actas anteriores 16 

3. Audiencias 17 

4. Lectura de correspondencia 18 

5. Informes de Presidencia 19 

6. Informe de Tesorería 20 

7. Informe de Dirección Ejecutiva del Comité Cantonal de Deportes 21 

8. Mociones de los Directivos 22 

9. Acuerdos 23 

10. Cierre de la sesión 24 

ARTICULO I Registro y comprobación del quórum 25 

Se procede a realizar el registro de firmas de asistencia y se comprueba el quórum 26 

necesario para iniciar la sesión. Preside el señor Erick Cedeño Madrigal, 27 

Presidente. Asiste el señor Erick Mora, Fiscalizador.  28 
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ARTICULO II Lectura y aprobación de actas anteriores  2 

Según lo solicitado todos los puntos a conocer se enviaron por correo electrónico 3 

para ser analizados con anterioridad por los miembros. Por lo que el acta 16-2022 4 

sin observaciones a la misma se puede aprobar.   5 

ARTICULO III Audiencias 6 

Se recibe a los representantes del equipo Cambute FC los cuales comentan los 7 

pros de realizar el convenio entre Cambute y el CCDR como promoción del 8 

deporte para el cantón. Por lo que presentaran una propuesta borrador con los 9 

beneficios para que sea analizado por el CCDR. El Comité también va a redactar 10 

una propuesta para ser presentada a los representantes de Cambute.  11 

ARTICULO IV Lectura de correspondencia 12 

1. Informe oficina administrativa  13 

Se da lectura a la nota de la oficina. Se solicita comunicarse con el sr Cedeño para 14 

tratar tema presupuesto. Ampliar de ser posible los contratos hasta la participación 15 

en JDN. Se aprueba la compra de la bicicleta. Se estima ¢1.700.000 máximo  16 

CONTRATO ADICIONAL DE LA COMPRA DIRECTA 2022CD-000008 PARA LA 17 

“CONTRATACIÓN DE ENTRENADORES PARA LA DISCIPLINA DE FÚTBOL” 18 

CONSIDERANDO 19 

I. Que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Parrita promovió la 20 

COMPRA DIRECTA 2022CD-000008 “CONTRATACIÓN DE ENTRENADORES 21 

PARA LA DISCIPLINA DE FÚTBOL” la cual se adjudicó mediante la sesión 22 

SESION Ordinaria Nro.17-2022, artículo IV del 04 de abril del 2022 de la 23 

siguiente manera: 24 

a. Adjudicar la línea 1: Entrenador para la disciplina de Fútbol Masculino para 25 

la categoría U9-U15 a la oferta única presentada por Johnny Badilla Trejos, 26 

Número de cédula física: 6-0287-0708, por un monto mensual de 27 

¢220.000,00 por un plazo de 4 meses. 28 
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b. Adjudicar la línea 2: Entrenador para la disciplina de Fútbol Masculino para 2 

la categoría JDN a la oferta única presentada por Erick Fonseca Sánchez, 3 

Número de cédula física: 6-0244-0322, por un monto mensual de 4 

¢220.000,00 por un plazo de 4 meses. 5 

c. Adjudicar la línea 3: Entrenador para la disciplina de Fútbol Femenino para 6 

la categoría JDN a oferta única presentada por Kenneth Gómez Villalobos, 7 

Número de cédula física: 6-0351-0484, por un monto mensual de 8 

¢220.000,00 por un plazo de 4 meses. 9 

II. Que la formalización de dicha contratación se realizó mediante las 10 

siguientes Órdenes de Compra  11 

OC 008-2022, por un monto de ¢880.000 a favor de Johnny Badilla Trejos 12 

entregada el día 07 de abril del 2002, fecha a partir de la cual se da la Orden de 13 

Inicio 14 

OC 009-2022, por un monto mensual de ¢880.000,00 a favor de Erick Fonseca 15 

Sánchez entregada el día 07 de abril del 2002, fecha a partir de la cual se da la 16 

Orden de Inicio 17 

III. Los contratos ya se han ejecutados el día 8 de agosto y los servicios fueron 18 

recibidos a entera satisfacción.  19 

IV. Que la administración requiere contratar los mismos servicios profesionales de 20 

entrenamiento de la disciplina de Fútbol Masculino para la categoría JDN 21 

ofrecida por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Parrita.  22 

V. Que la norma faculta a la administración a ampliar los contratos durante la 23 

ejecución y que al respecto el artículo 209 del Reglamento de Contratación 24 

indica que:  25 

Artículo 209. Contrato adicional. -Si ejecutado un contrato, la Administración 26 

requiere suministros o servicios adicionales de igual naturaleza, podrá obtenerlos 27 

del mismo contratista, siempre que éste lo acepte y se cumplan las siguientes  28 
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condiciones: 2 

a)  Que el nuevo contrato se concluya sobre las bases del precedente. 3 

b)  Que se mantengan los precios y condiciones con base en los cuales se 4 

ejecutaron las obligaciones, pudiendo el contratista mejorar las condiciones 5 

iniciales. 6 

c)  Que el monto del nuevo contrato no sea mayor al 50% del contrato anterior, 7 

contemplando los reajustes o revisiones y modificaciones operadas. Cuando el 8 

objeto del contrato esté compuesto por líneas independientes, el 50% se calculará 9 

sobre el objeto y estimación general del contrato y no sobre el monto o cantidad 10 

de alguna línea en particular. En los contratos de objeto continuado el 50% se 11 

considerará sobre el plazo originalmente convenido sin considerar las prórrogas. 12 

d)  Que no hayan transcurrido más de seis meses desde la recepción 13 

provisional del objeto. Cuando la recepción provisional del objeto coincida con la 14 

definitiva, el plazo comenzará a contar a partir de esta fecha. En contratos con 15 

plazos de entrega diferidos, contará a partir de la última entrega de bienes. Se 16 

excluyen del cómputo de este plazo la ejecución de prestaciones subsidiarias de la 17 

principal, como el plazo de garantía sobre bienes o servicios de soporte y 18 

mantenimiento derivado del principal. 19 

e)  Que en el contrato precedente no se hubiera incurrido en ningún 20 

incumplimiento grave. 21 

Para utilizar esta modalidad, será requisito que, dentro del plazo de los tres 22 

meses, conste en el expediente la debida motivación y promulgación, por quien 23 

tenga competencia para adjudicar, del acto administrativo que contenga la 24 

decisión en que se funde el nuevo contrato.  25 

VI. Es posible verificar que la ampliación del contrato es completamente válida 26 

por cuanto:  27 

a) Que el nuevo contrato se desarrollará sobre las bases del contrato anterior. 28 
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b) Que se mantienen los precios y condiciones con base en las cuales se 2 

ejecutaron las obligaciones del contrato original. 3 

c) Que la modificación no excede el 50% del monto del contrato anterior, pues 4 

se pagarán ¢440.000,00 por un trato mensual de ¢220.000,00 durante dos 5 

meses.  6 

d) Que en el contrato presente no se incurre en ningún incumplimiento.  7 

VII. Que de conformidad con lo establecido en el Reglamento a la Ley de 8 

Contratación Administrativa es posible formalizar un contrato adicional tanto 9 

para Johnny Badilla Trejos, como para Erick Fonseca Sánchez para 10 

continuar recibiendo los servicios profesionales de entrenamiento de la 11 

disciplina de Fútbol Masculino para la categoría JDN por un monto de 12 

¢220.000,00 mensuales durante 2 meses. 13 

Por lo tanto, se acuerda: 14 

De conformidad con lo establecido en el artículo 209 del Reglamento a la Ley de 15 

Contratación Administrativa y la recomendación para la adjudicación de la 16 

contratación adicional que consta en el expediente de la contratación, se acuerda: 17 

1. Aprobar un contrato adicional de la COMPRA DIRECTA 2022CD-000008 18 

“CONTRATACIÓN DE ENTRENADORES PARA LA DISCIPLINA DE FÚTBOL” 19 

de la disciplina de Fútbol Masculino para la categoría JDN a favor por Erick 20 

Fonseca Sánchez, Número de cédula física: 6-0244-0322, por un monto 21 

mensual de ¢220.000,00 por un plazo de 2 meses; con el siguiente detalle: 22 

 23 

 24 

2. Aprobar un contrato adicional de la COMPRA DIRECTA 2022CD-000008 25 

“CONTRATACIÓN DE ENTRENADORES PARA LA DISCIPLINA DE FÚTBOL” 26 

para la disciplina de Fútbol Masculino para la categoría U9-U15 a favor Johnny 27 

Badilla Trejos, Número de cédula física: 6-0287-0708, por un monto mensual  28 
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de ¢220.000,00 por un plazo de 2 meses; con el siguiente detalle: 2 

 3 

 4 

2. Nota Comité Ciclismo comunicado de fechas de eliminatorias de JDN – 5 

pendiente de resolver  6 

Se aprueban los puntos a tratar en la nota respecto a las inscripciones y 7 

participación en las eliminatorias.  8 

3.  Nota fuerza Pública, Solicitud de colaboración para actividades  9 

Se fa lectura a la nota de fuerza pública y se acuerda brindar una colaboración de 10 

las 2 primeras actividades por un estimado de ¢30.000.00 para la compra de 11 

alimentos y bebidas y la tercera actividad queda pendiente.  12 

4. Nota solicitud estadio Cambute para domingo 28 de agosto 12 md 13 

Se les indica que deben enviar la fecha y hora correcta. Ya que en la audiencia 14 

indicaron que es para el 27 de agosto a las 2p.m  15 

5. Solicitud de colaboración arbitrajes, transporte alto Rendimiento Asoc 16 

Deportiva Parrita Futsal  17 

Se da lectura y se aprueba el pago de las dietas arbitrales y que el señor Martin 18 

Brenes indique cuanto es el valor por cada transporte o un aproximado.  19 

6. Solicitud de Guardería Barquito de Papel de inflable para el 09 de 20 

setiembre 21 

Se da lectura a la nota y se acuerda brindar el préstamo del inflable. 22 

ARTICULO V Informe de Presidencia No se conoce.  23 

ARTICULO VI Informe de Tesorería No se conoce  24 

ARTICULO VII Informe de Dirección Ejecutiva del Comité Cantonal de 25 

Deportes  26 

El señor Erick Mora presenta las siguientes situaciones  27 

Participación de la U15 en LINAFA a nivel regional solicitan colaboración. Enviar  28 



 CODIGO 

PRESUPUESTARIO 
NOMBRE DE LA PARTIDA AUMENTA DISMINUYE

 JUSTIFICACION DE LA 

MODIFICACION 

5.02.03.1.05.02   Vi ticos dentro del pa¡s                                                                            200.000,00    

5.02.03.1.04.99    Otros servicios de gestión y apoyo 1.500.000,00 

5.01.01.5.01.02     Equipo de Transporte                                                                              1.700.000,00 

1.700.000,00 1.700.000,00 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE PARRITA

MODIFICACION INTERNA 7-2022

PRESUPUESTO 2022

TOTAL PROGRAMAS

Deporte y Recreación 

 Ajuste Presupuestario para compra 

de bicicleta de ruta para uso de las  

representaciones del CCDR Parrita 

en la disciplina Ciclismo 
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los requerimientos.  2 

Los 4 profesionales contratados para el Programa Actívate 2 están trabajando y se 3 

está tratando de que estos 2 desarrollen bici kids y voleibol kids. Preguntarle a don 4 

Eduardo para ver si se puede realizar.  5 

ARTICULO VIII Mociones de los Directivos  6 

El señor Cristian Montiel solicitar que se de el Visto Bueno para el pago de 7 

las líneas del torneo de veteranos  8 

ARTICULO IX Acuerdos 9 

Con la presencia de los miembros se toman los siguientes acuerdos:   10 

Acuerdo N°1 (17-2022). Se acuerda aprobar el acta 16-2022 sin observaciones. 11 

Acuerdo firme con 4 votos a favor. 12 

Acuerdo N°2 (17-2022). Se acuerda efectuar un contrato adicional por 2 meses 13 

para los entrenadores Johnny Badilla y Erick Fonseca para dar seguimiento al 14 

proceso de participación en JDN. Acuerdo firme con 4 votos a favor. 15 

Acuerdo N°3 (17-2022). Se aprueba la compra de una bicicleta de ruta 16 

transmisión 2x11v, marco de carbón, freno de disco, aros en roles talla 47. Se 17 

estima un costo ¢1.700.000 máximo.  Así como la modificación presupuestaria 7-18 

2022. 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

Acuerdo firme con 4 votos a favor. 27 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 
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Acuerdo N°4 (17-2022). Se aprueban las fechas de las eliminatorias de JDN en 2 

ciclismo 20 y 21 de agosto: ruta infantil Raichel Badilla, 26-27-28 agosto: ruta 3 

juvenil Marco Benavides, 2, 3, 4 setiembre ruta prejuvenil Blesin Bustos y Ariana 4 

Duran. Eliminatoria montaña: 15 y 16 de octubre Raichel, Marco, Blesin, Ariana.  5 

Fogueo 28 de agosto Recreativa Jaco MTB: Raichel, Blesin, Ariana y el pago de 6 

las inscripciones solo si se emite factura timbrada. Acuerdo firme con 4 votos a 7 

favor. 8 

Acuerdo N°5 (17-2022). Se aprueban brindar a la Fuerza Pública la colaboración 9 

en las 2 primeras actividades de Sembrando seguridad 20-08-2022 y 14-10-2022 10 

por un estimado de ¢30.000.00 cada una para la compra de alimentos y bebidas y 11 

la tercera actividad queda pendiente. Acuerdo firme con 4 votos a favor. 12 

Acuerdo N°6 (17-2022). Se acuerda que los señores Cambute FC modifique la 13 

nota con la fecha correcta para domingo 28 de agosto 12 md ya que en la 14 

audiencia indicaron que es para el 27 de agosto a las 2p.m Acuerdo firme con 4 15 

votos a favor. 16 

Acuerdo N°7 (17-2022). Se acuerda brindar la colaboración arbitrajes, a la Asoc 17 

Deportiva Parrita Futsal para Copa Alto Rendimiento y en cuanto a los transportes 18 

que el señor Martin Brenes presente un costo por cada transporte o un 19 

aproximado. Acuerdo firme con 4 votos a favor. 20 

Acuerdo N°8 (17-2022). Se aprueba el préstamo a la Guardería Barquito de Papel 21 

de inflable para el 09 de setiembre. Acuerdo firme con 4 votos a favor. 22 

Acuerdo N°9 (17-2022). De los contratos adicionales para disciplina de futbol, se 23 

acuerda: De conformidad con lo establecido en el artículo 209 del Reglamento a la 24 

Ley de Contratación Administrativa y la recomendación para la adjudicación de la 25 

contratación adicional que consta en el expediente de la contratación, se acuerda: 26 

3. Aprobar un contrato adicional de la COMPRA DIRECTA 2022CD-000008 27 

“CONTRATACIÓN DE ENTRENADORES PARA LA DISCIPLINA DE FÚTBOL”  28 
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de la disciplina de Fútbol Masculino para la categoría JDN a favor por Erick 2 

Fonseca Sánchez, Número de cédula física: 6-0244-0322, por un monto mensual 3 

de ¢220.000,00 por un plazo de 2 meses; con el siguiente detalle: 4 

 5 

 6 

4. Aprobar un contrato adicional de la COMPRA DIRECTA 2022CD-000008 7 

“CONTRATACIÓN DE ENTRENADORES PARA LA DISCIPLINA DE FÚTBOL” 8 

para la disciplina de Fútbol Masculino para la categoría U9-U15 a favor Johnny 9 

Badilla Trejos, Número de cédula física: 6-0287-0708, por un monto mensual 10 

de ¢220.000,00 por un plazo de 2 meses; con el siguiente detalle: 11 

 12 

 13 

Acuerdo firme con 4 votos a favor. 14 

ARTICULO X Cierre de la sesión 15 

El señor Erick Cedeño Madrigal, Presidente levanta la sesión al ser las 9:00 pm. 16 

Los acuerdos tomados en firmes pueden ejecutarse.  17 

 18 

 19 

           Sr. Erick Cedeño Madrigal               Sr. Cristian Montiel Hernández   20 

                        Presidente                                             Vocal 21 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------22 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------23 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------24 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------25 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------26 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------27 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 


